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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

38784 Anuncio del Ayuntamiento de Albacete para la adjudicación del contrato
de  Servicio  de  Limpieza  de  Centros  Socioculturales  y  otras
dependencias  del  Servicio  de  Acción  Social  del  Ayuntamiento  de
Albacete.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
3) Localidad y código postal: Albacete 02001.
4) Teléfono: 967596135
5) Telefax: 967596182
6) Correo electrónico: servicio.contratacion@ayto-albacete.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.albacete.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 12/01/2016,

hasta 14:00 horas.
d) Número de expediente: 61/2015.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  de  limpieza  de  centros  socioculturales  y  otras

dependencias del servicio de acción social del Ayuntamiento de Albacete.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n.
2) Localidad y código postal: Albacete 02001.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Dos años más.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911000.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Criterios de cuantificación automática a través de

fórmulas Anexo I apartado 10 B del PCAP 100 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 2.684.468 €.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.342.234 euros. Importe total: 1.624.103,14 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica  u  financiera:  Volumen global  de  negocio  en  los  tres  últimos
ejercicios- Requisito mínimo: Uno de los tres últimos ejercicios cerrados el
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volumen global debe ser de al menos de 1.006.675,50 €. Solvencia técnica o
profesional: Relación de trabajos en el curso de los cinco últimos años del
mismo tipo o naturaleza del objeto del contrato, avalados por certificados de
buena ejecución-  Requisito  mínimo:  El  importe  acumulado en el  año de
mayor ejecución debe ser igual o superior al 70% del valor estimado o de su
anualidad media.  Podrá sustituirse la solvencia por la clasificación en el
Grupo U, Subgrupo 1,  Categoría D.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 19/01/2016.
b) Modalidad de presentación: Los sobres se presentarán en las dependencias

del Servicio de Contratación hasta las 14:00 horas. De igual modo podrán
presentarse por correo hasta las veinticuatro horas.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de la Catedral, s/n, 6.ª planta.
3) Localidad y código postal: Albacete 02001.
4) Dirección electrónica: servicio.contratacion@ayto-albacete.es.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Sobre n.º 1 y Sobre n.º 2.
b) Dirección: Plaza de la Catedral, s/n.
c) Localidad y código postal: Albacete.
d) Fecha y hora: Sobre n.º 1: 22/01/2016. Sobre n.º 2: 28/01/2016, a las 9:15

horas.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario, máximo 2.000 €.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 10/12/2015.

Albacete,  11 de diciembre de 2015.-  El  Excmo. Sr.  Alcalde-Presidente,  D.
Javier  Cuenca García.
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